
  

  

  

INFORME DEL COMISARIO DE LA COMPAÑÍA ACETRANX S. A. ALA 

JUNTA DE ACICONISTAS DEL PPERIODO ENERO A DICIEMBRE DEL 

2013 

Con fecha 17 de noviembre del 2012 asumí el cargo de comisario de la 

compañía ACETRANX S.A. como resultado de la elección democrática en la 

Junta de Accionista; compromiso que lo he venido desempeñando hasta la 

presente fecha 

CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA JUNTA GENERAL 

En este punto debo informar que las disposiciones de la Junta se han cumplido 

satisfactoriamente, respecto al tema de la reforma de estatutos de la compañía 

ya se ha cumplido un 80%. 

Se pudo finalizar satistactoriamente la realización de los balances de los años 

2011 y 2012 que estaban sin realizarse. 

Informando que hasta ahora ha mejorado notablemente la compañía en todo 

aspecto, por tal razón ya se puede realizar cualquier trámite así como en la 

ANT, en el SRI entre otras Entidades Públicas. 

PROCEDIMIENTO DEL CONTROL INTERNO DE LA COMPAÑÍA 

El control Interno se ha dado a base de comprobantes de ingreso, egreso, 

retenciones y facturas las cuales son utilizadas para el cobro de mensualidades 

de los accionistas; debo recalcar que el movimiento de dinero se lo maneja 

estrictamente bajo cheques por lo tanto todo el dinero en efectivo que ingresa 

a la compañía es depositado en la cuenta corriente de la misma no más de dos 

días posteriores al recaudo. 

ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN FINANCIERA 

Al respecto debo informarles que la situación financiera de la compañía ha 

mejorado por cuanto algunos compañeros accionistas se han acercado a



  

ponerse al día con sus haberes económicos, además se ha podido realizar la 

transferencia de dos acciones que fueron cedidas por un accionista. 

Existen compañeros accionistas que aún se encuentran en mora con la 

compañía y hago un llamado a todos los compañeros que por favor se pongan 

al día para que así la compañía pueda seguir prosperando. 

RECOMENDACIONES 

> Quiero invitar a todos los accionistas que asistan puntualmente a las 

Juntas convocadas por el directorio. 

+» Además que cada accionista tome conciencia y se ponga al día en sus 

deudas con la misma. 

+ El Gobierno Nacional cada día reforma las leyes y no podemos permitir 

que nuestra compañía se disuelva ya que es formada con mucho 

esfuerzo de cada uno de nosotros. 

ATENTAMENTE 

  

Sr. Guillermo Uribe Jerez 
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